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e) Elevar y someter a la aproba.ci6n de la J unta Económica
General lOS proyeetos de obras neceiarios en las imtalaciones
de las Escuelas.

d) Cuantas otras funciones se deriven de las antedichas y
redunden en el más eficaz d.esenvolvimiento económico de las
Escuelas para el mejor logrQ de sus fines, ulIli como todas aque
llas funciones que en ellas deleguen la Comisión Rectora y la
Comisión Permanent,e.

Articulo declmoquinto.-Los Secretarios de las Comiaiones
Delegadas debetan redactar una Memoria anual en la que ha
btán d.e recoger, respectivamente. todos los aspectos económicos
de las Escúelas Sociales y de Capacitación Bocial, acompafiada
de los balances correspondientes. así como la actuación, eh el
cumplimiento de sus funciones, de las ComlslonelJ respectivas
flut:'brnte el ~CUl'1Q del eJlHic10 eaQJ:lÓIJÑCo.

Articulo decimosexto.-La Comision Rectora se reuniré.' pre
ceptivamente una vez al año.

La Comisión Rectora., la Comisión Permanente y las Coml·
siones Delegadas podrán reunirse siempre que el Prell1dente
fespeútivo lo estime necesario para la resolución de asuntos de
la competencia que a cada una correspondan.

Lo que comunico a VV. n. para su ceuéeiInleht9 ye~
Dios guarde a VV. II.
MadrId, 11 de diciembre de 1969.

DE LA FUENTE

Illnos. Sres. Subsecretario dfH Oepartamento y Dltectot gertetal
ele Promoción SQcial. .

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de diciembre áe 1969 por la que le
at.'/JOIle tl llf'. del Of1/1lal n..bllttdClo I!l! JUIltlcia
MVfII<lIpcIl a"" a_,o llo,", C"........,.,. ... el Ser
victo llo JWJtloIú a. GUiII." E_tortal.

Ilmo. Sr.: En. aplicao1Ol1 de Jo e8tablecl.,lig en el a.rtioulo .12
de la LeY 5911967, de 22 de Julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenl<1o • bIen dlSllOtlft que el Ollclal !'Illbllltado de Justlcia
Municip.l don ltodollll floca Ohomnéka ce.., con carácter tor
zoso en el Serv1cio de Justicia de Guinea Ecuatorial, quedando
a d1S!JQSIOltm del Mil1lslerlO de Justlclll para que se le 1181gne
destino en lél! eondlel6ll1!& ~M.. .n .1 pArrlllo tercero
del citado artit!Ulo 12.

Lo qUe participo a V. l. para ~u debido conoc!miento y efec
too procedenteS.

lJl<lI ....... a V. 1. mllOhOl lllIoo.
M_, t llo dl<li....lJre de lill9.

CARRIiRo

llmo. Sr. Plreetar g1ll1eral de 1'1"'"" y PrO\'lllclllS Africanas.

ORDEN de 6 de diciembre de 1969 pOr la que se
a,,:pone la buta áel Caman4ántiJ eJe lnlanteriQ. don
César López Cubas en el destino civil que desem
¡101la y alld en la SI_.. _ que tenia an
teriormente.

Excmos. Sres.:. 1m cumplimiento de lo. d.ispuesto en el ar·
tieulo tercero de la Ley de 11 ole JulIo de 19&8 (<<Boletin OIicial
del Estado» núJ:nero 172), artfeulo qUinto aparla.do g) de la
orden de la Sub.......tlI:la del M!nl.lorló '<1<11 Ejército de 9 de

, agosto de 1968 (<<DIario Oficial» número 18(), Y Orden de la
1'1'rsl<lenOla ""1 liIoDlerno 1Ie 16 d. l ...r..... a. IIlIlll (tll!loletin
Oficial del SIltM1GJ nODlero 40), en sU .par~o b);

Vista J.-. 1nst.a.ncia del COl1landante de Infantería don César
Lo!>lOl!I Oubas, !lO< l. que IlOlIclta VOlv,", al SéI'VIcló Mtivo del
l!IJérllllo;

ReooiIoItkto. el cllftcbó qUe le asltBte y a propuesta de la
QcmlslOll MURa 4e llenIoI.. OIVllél.

Blsta PrelI1deno1a del Gobierno ha tenid.o a bien dlsponer
Ha baJa.n el ,~iDg oivil C¡U8 act\t8Jmente ocupa en el M~
nI,torlo "" la QobernaclOll 'AYuntamiento <le t.. Palm.. <le
Ohm Oálíilt'la). voMe1l40 a lit¡ delltlllo en l. l'Ial1<l M~yor
ftet1uclda del Regllfliento de 1ntant.rla «La Palma. nllIfiero 5:1.

Lo que comunico a VV. EE. para 8U conocitniento y t'fectós.
DlOlI g\lIlN. a VV. D. mullilós alIVI. .
Madrid. , <le d.!.~l¡re <le 11IlIlI.,-P. D., el Teniente general=oe.;:.,."" la .......iaIón MIlIta de 8ervlolos CivlJes. ¡""é d.

Excmos. Sr... Ministros del IIJ_1o Y de la OObet'J1llclóll.

ORDEN de 9 de dlciembr. a. lB" F /lI ru. S.
designan nuevos Vocales repre,.-ntllnte. 46 kJi Mi
nisterios de AsuntGBEwtc-t.",es 'JI ¡,~ JI Cten,.
cia. en la Comisión IlItennitllsttNilliilil'.8 él Uft¡cllo
del ostabZ"",,"Jénto ner Servlatb II~ CíJcllNIt'/iOlón
Social.

Excmos. Sres.: Por Orden de la ptésidencla. dm 00bt~.M
de 31 de mayo del presente año (<<Boletín Oficial del_1düt
número 141), se publicó la creación de la COn1is1óU l~i~
nisterial par.a el estudio del establecimeinto del SéniC1ó de
cooperación Social.

Los cambios habidos llltiltUunente en diVerlCül~ de los
Departamentos ministeriales aconsejan lapubliGlklión d. ]1iB
sustltu-elones 4ue se han efectuado en las respeotivu tepte-
sentaclones, y que son las siguientes:

Vocales: En el Ministerio de Asuntos Ex.ter1or43S• el éx~en~
ttsimo sefior don Ramón de la Riva Oamba. fioMbra&3 subdl..
rector general de Asuntos Juridlcos 00n$U1U'es, l:1A lIido sus
tituido en la CdmlslÓll \lllI" el aotual D!rIctOI' <1<1 ~Dn Con
sular, ilustrisimo sefior don Carlos Estévez Montagut.

l!:n el MInisterio de Educalllon y Clenola, el tx<lelentll!mo
sefior don Ricardo Diaz Hoohleitner. fiOftibrildo '8u~Ntll'iO
del Departamento, ha sido luatituido como Vocal en la 00mLI16n
Int.erminlllerlaI por el Sacrel..lo general té<nloo, lIuitrlOlmo
señor don Pedro Sr#gú. Martin.

Lo que comunico a VV. EE. para su col1oe!U1Uento' y erel!tOll,
Dios guarde a VV. EE.
MadrId, '9 d~ diciembre de 1969.

cARklI:aO

ExC1nOt!l. sres. MiniStros de Asuntos ExtMlor'8, 4el,Ej6rcito¡ de
Mar.ina, de Educación y Ciencia, de na.laiajo y "'1 Alre.

ORDEN de, 9 de diciemüre de 1969 'PO! la Jlue pasa
a la situación ete retirti.40 el PéTsmutt fn/%lge1Ut de
Tropa del G1'upo de !'allCl4 de IJnlittto. qlll se
mell.6fOna.

Ilmo. Sr.: Por cumplir la edad reglaménlMla ~. sU i'et1ro
el Cabo de la Policía 1'erritOlia.1 de sahlltá Daba tnd LelItblb
Uld AIuned B.b., número dé lIU'Ol6n IO,oa4. y lóI ApIlo"'"
BUjOl"s Uld Mollomed F.<lel U1d Aall, n1llll..... l~. t ~a
V1d Moha.med Uld Dadia, número 10.oo1.fKJtlfonne," :Le ....
blecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, aplicable a dioha
YnIdad por l. J.ey de 27 <le dlolom.rl <le IllOG. y' vlst" lás
propuestas formuladas al efecto por el Oóbiétfi,o ~neraJ. dé ~
t'toVinciá de Sahara y el ib:fol"tné de esa Df1"éOOiOfl oetiétlJ
de Plazas y Provincias Africanas, esta Presideneit ~l aob1etlió
ha tétlidó a bien dispoll.r que. _ á la .lItdclOl:l • tetlraclo
el 31 de diciembre actual.


